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Regístrese, comu íquese y archívese. ----- ... J., re vre ;~;~~ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que el presente convenio, que consta de diez (10) cláusulas, forma parte 
integrante de la presente resolución rectoral. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar la suscripción del convenio de marco de cooperación ínterinstitucional 
para el desarrollo de prácticas preprofesionales y prácticas profesionales entre el Centro para el 
Desarrollo del Indígena Amazónico y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP}, en mérito 
a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral. 

SE RESUELVE: 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley Nº 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

De conformidad con el numeral 17 del artículo 109º del Estatuto de la UNAP; y, 

Con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; 

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 01 de febrero de 2017, 
contenida en la Resolución del Consejo Universitario N° 053-2017-CU-UNAP, del 21 de febrero de 2017, que 
otorga al rector en su condición de presidente del Consejo Universitario la facultad de suscribir convenios 
con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación 
científica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las actividades de la universidad; 

Que, la suscripción del presente convenio es favorable para ambas partes y su ejecución redundará en 
beneficio de la comunidad universitaria y de la región Loreto, por lo que es conveniente su aprobación; 

Que, el presente convenio marco tiene como objetivo establecer una alianza estratégica de cooperación 
interinstitucional que permita el desarrollo de prácticas preprofesionales y prácticas profesionales con el 
propósito de consolidar la formación académica de los futuros profesionales en el desempeño de 
actividades económicas reales y afectivas de los estudiantes (a partir del VIII ciclo} y egresados de la UNAP 
de la siguiente carrera: 
Facultad de Ciencias Forestales, Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades (Escuela de 
Antropología}, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Facultad de Ciencias Biológicas y Facultad de 
Agronomía; 

Que, el 28 de mayo de 2018, se suscribió el convenio marco de cooperación interinstitucional para el 
desarrollo de prácticas preprofesionales y prácticas profesionales entre el Centro para el Desarrollo del 
Indígena Amazónico, representado por su director ejecutivo don Pedro Lelis Rivera Chávez y la Universidad 
Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP} representada por su rector don Heiter Valderrama Freyre; 

CONSIDERANDO: 
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